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10. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al Artículo 14 en su Programa 
25. Aumento de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad, lo siguiente:  
 
(...) 
 
En cuanto a la adaptación, se priorizará la conservación, restauración, uso 
sostenible y el mantenimiento de áreas de la Estructura Ecológica Principal y Áreas 
de Importancia Estratégica dentro de las zonas urbana y rural, incluyendo la 
consolidación de Bosques Urbanos, conectores ecosistémicos, ordenamiento 
ambiental de fincas, y se desarrollarán proyectos de soluciones basadas en la 
naturaleza (SbN), entre otros, así como Pago por Servicios Ambientales (PSA) 
mediante instrumentos económicos y mecanismos financieros con énfasis en pagos 
por resultados. 
 

(...)  

 

Respecto a la gestión integral de residuos sólidos, uno de los principales retos de la 

administración, que debe ser abordado de manera colaborativa entre diferentes 

actores de la ciudad, la economía circular, en articulación con la Política Distrital de 

Economía Circular, será el modelo que adoptará la Alcaldía de Bogotá para 

estimular la reducción de residuos por disponer en rellenos sanitarios, buscando el 

uso eficiente, el aprovechamiento y la reutilización de los recursos. Nuestra primera 

acción será la implementación de un plan de choque para la estabilización del 

servicio público de aseo en las cinco áreas de servicio exclusivo en Bogotá. 

 

Por lo tanto, se requiere construir un nuevo esquema de aseo para Bogotá una vez 

culminen las concesiones vigentes desde el 2018. Los programas y proyectos 
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asociados a este nuevo esquema fomentarán una nueva cultura de “no basura”, 

priorizarán el aprovechamiento de residuos orgánicos, conforme al programa 7 del 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de la ciudad; recuperando así el 

concepto de área limpia y procurando el beneficio integral de los usuarios, de las 

personas recicladoras y sus organizaciones, impulsando su inclusión e inserción en 

la cadena de valor del aprovechamiento de residuos sólidos, en línea con las 

directrices de la Corte Constitucional sobre la inclusión social de estos últimos. 

 

Para el aprovechamiento de residuos orgánicos, se adelantarán las acciones 

tendientes a la implementación de una planta de aprovechamiento de residuos 

sólidos órganicos - PARSO, considerando los elementos técnicos, logísticos y de 

cultura ambiental ciudadana pertinentes junto con los lineamientos  y metas 

establecidas en el Decreto 345 de 2020 en su artículo 4º numeral 7.  

 

Justificación: Se propone incluir la conservación y uso sostenible de las áreas de 

la Estructura Ecológica Principal dado que al ser el soporte ambiental de la ciudad 

y parte de la región, es la encargada de mantener y sostener la biodiversidad del 

territorio. Asimismo, es una herramienta fundamental para la toma de decisiones 

orientadas al ordenamiento territorial de Bogotá.  

 

Si bien la restauración de las áreas de la Estructura Ecológica Principal es 

importante, es indispensable proteger y realizar un uso sostenible de estas áreas 

con el fin de garantizar que las funciones ecosistémicas e interrelaciones ecológicas 

no se vean alteradas hasta llegar al punto de comprometer la integridad de la 

biodiversidad y la oferta de servicios ambientales/ecosistémicos.  

 

Por otra parte, a raíz de la problemática de residuos sólidos que vive la ciudad se 

considera necesario no solamente mitigar puntos críticos de residuos, sino también 

intervenirlos. De acuerdo con cifras 2024 del Distrito, Bogotá genera 

aproximadamente 7.500 toneladas de residuos al día, de los cuales solo el 16% es 

recuperado para ser sometido a procesos de aprovechamiento.  

 

A la fecha en la ciudad se han venido desarrollando actividades de educación 

ambiental destinadas a fortalecer la separación de residuos en la fuente de residuos 

no aprovechables en contenedores negros y residuos aprovechables en 

contenedores blancos. Sin embargo, no se está fomentando la separación de 

residuos orgánicos en los hogares ya que la ciudad no cuenta con un sistema 
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definido para realizar el aprovechamiento de este tipo de residuos. Cabe anotar que 

los residuos orgánicos representan el 51,3% de los residuos generados en Bogotá; 

situación que acentúa la necesidad de aprovecharlos y evitar que ocupen lugar 

innecesario en el relleno sanitario. 

 

Dado el evidente rezago de la ciudad en esta materia frente a otros y en 

cumplimiento de la Política Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos, la 

Resolución MADS 2184 de 2019 y el Decreto Distrital 345 de 2020 se solicita incluir 

explícitamente la priorización del aprovechamiento de residuos orgánicos, conforme 

al programa 7 del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de la ciudad. 

 
Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


